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E$TATUTOS pE LA ASOCTAC;ON PUPACLOWN

CAPITULO I. DE LA ASOCIACION EN GENERAL

At'tículo 1.

Con !a denonninación de Pupaclown, se constituye una Asociaclón sin ánimo de
lucro de ámbito regional, cultural y social dotada de personalidad jurídica propia
y plena capacidad de obrar de acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de
la Constitucién, la Ley Orgánica 1ft012, de 22 de marzo, reguladora del
Derecho de Asociación y demás disposiciones vigentes que regulen la materia.

Articula 2.

El fin de la asociación Pupaclown será: lievar el teatro de Clswn a las
instiluciones sanitarias y aquellas qL¡e atienden a niños y jévenes, corno apoyo
psicológico, terapéutico y de integración social. Este apoyo es extensible a sue
fanrilias y a su entsrno social.

At"tlculo 3.

Para el cumplimiento de sus f¡nes la Asociación podrá realizar todas aquellas
actividades y/o actuaciones que favorezcan e! desarrollo de los fines de la
misma.

Artículo 4.

La duración de la Asociación será por tierrrpo indefinids- El acuerdo de
disolucién se adoptará conforme a los presentes estatutos, por causag
previstas en las leyes, por sentencia judicial a por acuerdo adoptado al efecto
en Asamblea General
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A¡tículo 5.

El dsmicilio socia! se establece en: C/ Federico García Lo.ca, 18 B. 30009
MURCIA La Junta Directiva podrá, en su Gaso, rnsdificar dicho dornicilio.
El árnbito territorial de actuac!ón previsto para el desarrollo de las actividades
de la Asociación será la Comunidad Autónorna de Murcia, pudiendo extenderse
éste nrediante acuerdo de la Junta Directiva.

Artículo 6.

Se e*tablece como Conjunta de lmagen Corporativa de la asociación el
siguiente:

pup0clawn

CAFTTULO il. DE LOS SOCIOS.

Artículo 7.

Podrán ingresar comü socios con carácter valuntario, toda persona fisica,
mayor de edad, sin ninguna clase de distinción, y que lo manifiesten
expresamente y sean adrnitidos por la Junta de Admisión de socios.

La adrnisión de socioslas podrá se¡ decidida For la Junta Directiva y siernpre
que cumplan las condiciones previstas en los Estatutos. En todo easo, la
Asamblea General ratificará o revocará las decisiones de la Junta Directiva"
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Artfculo 8-

Los socios causarán baja por alguna de las siguientes rázones:

. Por vo[¡ntad propia.

. Por lalta de pago de cuotas.

. Por comisién de acciones que perjudiquen gravemente los intereses de

!a asociación, mediante acuerdo de Asamblea General Extraordinaria.
r Por fallecimiento.

N-a condición de socio queda suspendida cautefarmente desde la fecha en que

la Junta Directiva propone su expulsién hasta la de celebración de la Asamblea

General en la que se debata la misma.

A,rtículo 9.

Los socios tienen los siguientes derechos

' Tomar parte en las Asambleas Generales con voz y con voto.

' Elegir y ser elegido para cargos directivos.
. Proponer por escrito cuantas sugerencias crean oportunas.
. Solicitar informacién a los órganos directivos sobre la marcha de la

asociacién.
. Disfr¡.,¡tar de todos los derechos que como miembro de la asoCiaciÓn

le corresponde, según lo establecido por los organismos y leyes

compeientes y por las normas de régimen interior.

Articulo 10.

Son obligaciones de los socios

Participar en las actividades de la asociaciÓn y trabajar para el logro

de sus fines.
Prestar cuantós servicios determinen los estatutos, las normas de
régimen interio¡'y los acuerdos de los Órganos directivos.

. Desempeñar los cargos para los que fuese etegido

. Asistir a las Asambleas Generales.
r Satisfacer [as cuotas que se establezcan.
. Respetar los presentes esiatutos.
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Artículo 12.

CAFITULO III. DE LOS ORGANOS DE LA ASOC¡ACION

Arlíeula ll.
La Asociación estará regida y administrada por:

. La Asamblea General-

. La Junta Directiva.

La Asamblea General de socios es el órgano de expresién de la vsluntad de la
asocíaclén. Estará integrada por la Junta Directiva y los socios. Se reunirá con
carácter ordinario como mínirno una vez al año y con carácter extraordlnario
cuantas veces Io acuerde la Junta Directiva o lo soliciten la tereera parte de los
socios, por rnedio de escríto dirigido al Presidente, autorjzado con las firmas
correspondientes en el que $e exponga el motivo de la convocatorla y el crden
del día.
El Preeidente y Secretario de [a Asamblea serán los mismos que en la Junta
Direciiva.

Attículo 13.

La Asamblea General, tanto ordinaria tomo extrasrdinaria, será convocada por
la Junta Directiva con 15 días de antelacién mediante anuncics en el domicilio
social, cítaciÓn personal y otros medios que garanticen el csnocimiento de la
convocatoria, expresándose el orden del dÍa, Deberárr concL¡rrir, presentes o
representadss, 1/3 de los asoc¡ados

La asistencia y los votos de las ,Asar¡bleas de socios se podrán hacer de forma
presencial y/o telemática

*
Atticulo 14-

$on facultades de Ia,{samblea Ordinaria

fl i']'{ l:x L?¿ i'i¿l l, r:l fi¡ : ¡1,
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El examen y aprobación de las cuotas
Aprobación del acta de la reunión anterior y de la memoria anual.
Decidir sobre la aplicación concreta de los fondos disponibles.
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. Aprobar ¡o$ presupuestos de ingresos y gastos para cada ejercicio y
hacer el balance del mismo,

. Aprobar el plan de actividades.
r Aprobar el reglamento de régimen interno.
r Acordar las distinciones y sanciones á que se hagan acreedoreg los

socios.
. Resolver los asuntos que resultan de los Estatutos y que estén

atrihuidos expresamente a la Asamblea General o a la Junta
Directiva"

r El estud¡o, deliberación y aprobaclón, en su ca$o, de las propuestas
que sean presentadas por la Junta Directiva.

. La Asannblea ratificará, en su caso, a propue$ta de la Junta Directiva,
la contrakción de personal al servicio de la asociacién,

Los acuerdos de la Asamblea General Otdinaria se adoptarán por mayoría de
votos de asistentes y representados.

Artículo 15.

Son facultades de la Asamblea Extraordinaria

* Modifcar y reformar los estaiutos y el reglamento de rÉgimen interno.
* Elegir a los rniembros de la Junta Dlrectiva cuando se trate de

vacantes producidas antes del final del plazo del mandato, los
elegidos lo serán sólo por el tiempo que reste para la renovaciún.

. Aprobar [a federación con otras asociaciones.

. Acordar la disolución de la asociación.

. Los de¡nás asuntos que a petición escrita de la tercera parte de los
socios se inscriban en el orden del día.

. Todos los csnferidos expresamente a la Asamblea General
Extraordinaria o a la Junta Directiva.

Estos acuerdos deben aprobarse por mayoria de dos tercios de los sociss
presenies y representados.

Artículo 16.

La Asamblea General quedará válidarnente constituida, tanto en sesiÓn
0rdinaria com0 Extraordinaria :

En primera convocatoria cuando esté
mayoría de los asociados,

n presentes s repre$entados la
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a En segunda convocatoria, transcurridos treinia minutos de la hora
señalada en primera convocatoria, s.ea cual fuese el núrnero de los
asociados concurrentes

A¡tícuÍo'/j7-

En las Asambleas Generales cada asociado podrá hacerse representar por otro
socio mediante escrito dirigido a la Junta Directiva.

La representación deberá otorgarse específicamente para cada sesión.

Aftieulo tr8.

La Asamblea General estará presidida por la Junta Directiva" Su Presidente
moderará la sesión y actuará de Secretario elde la Junta.

Los acuerdos adoptados conforme a los preceptos anteriores obligarán a todos
los socios, incluso a los no asistentes.

Artículo'19.

La Junta Directiva estará compuesta, rorno mlnimo, por el presidente, el
$ecretario, el Tesorero y los vocales que sean necesarios a eriterio de la
Asamblea General. La Junta Directiva podrá designar entre los vocales quienes
hayan de sustituir al Secretario y Tesorero en caso de ausencia por cualquier
causa.

Attfcula 20.

Los cargcs de la Junta Directiva tendrán una duración máxima de 5 años,
pudiendo ser reelegidos sus miembros al final de su mandato.

Artículo ?1.

Las vacantes que pudieran producirse en la Junta Directiva, se cubrlrán
provisionalmente por designación de la Junta Directiva hasta tanto la Asamblea
GeneraI eli.[a los nuevos miembros o confirrne
designados.

en sus puestos a
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Articulo 22.

La Junta Directiva se reunirá cuantas veces sea nÉcesario y cuando lo solicite

el Presidente o 113 de sus miembros.

La asistencia y los votos de las .,Xunta Directiva se podrán hacer de forrna

presencial yio telemática

A¡tículo 23.

[-Os acuerdos se toman por mayoria simple y para su valide¿ requerirá la

presencia de la mitad rnás uno de los colrlponentes. En caso de empate

decidirá el voto del Presidente.

Artículo 24"

La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

' Convocar y fijar la fecha de la Asannblea General"

' Confeccionar el plan de actividades.
. Organizar y desarrollar las actividades aprobadas por la Asamblea

General.
. Elaboración de los presupuestos y balances"
. Fljar las cuotas ordinarias y extraordina¡'ias que se aprueben.
. Designar las comisiones de trabajo o secciones que se estimen

opolcunas para el buen funcionamiento de la asociacién.
r lnterpretar los estatutos y el reElarnento de régimen interno y velar

por su cumplirnientc.
r Dictar normas interiores de organización y ejercer cuantas funciones

no estén expresamente asignadas a la Asamblea general,

. Acordar la adquisiclón y enajenación de bienes inrnuehles.

. Crear entidades u organismos dotados de autonomía de GestiÓn

Adnrinislrativa y Económica" ya sear"l de carácter fundacional o

societario, para la atenCión de servicios especializados que

correspondan a suÉ fines. lgualrnente podrá aosrdar su participaciÓn

en Organismos Públicos o Privados de cualquier género, cuando
aqulella pueda resultar útil o necesaria para el mejor cumplimiento de

los fines de la organización,
. Son el fin de obtener o generar fondos prOplos, en particular podrá

acordar la creaciÓn de sociedades mercantiles o cualquier otro tipo

de enüdades, así comg la toma de participaciÓn én cÓmpañlas"o
eslab[ecirnientos ya constituidos.
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Articulo 25.

Artícule 26.

I

Y en general, realizar todas las gestiones y firrnar los documentos
necesarios para el desarrollo ordinario de la Asociación, pudiendo a
tal f,n con lo relacionado con :

a) otorgar poderes y contratar y despedir personal
b) [ibrar, negociar, aceptar, endosar, cobrar y descontar letras de

cambio, cheques, talones, pagarés : abrir, seguir y cancelar
euentas csrrientes y de credito en establecirnientos bancarios y
suscribir pólizas firrnando talones y cuantos documentos fueran
pedinentes,

c) contratar toda clase de obras, servicios y suministrCIs, con
cualquier entidad o per$ona, colectiva o individual, tanto de
derecho público como de derecho privado o mixto, y, en general,
otorgar, realizar y suscribir todos los contratos, actos y
documento$ que sean antecedentes o que sean necesarios para
la misma o para su plena efectividad.

d) celebrar contratos de toda clase
e) instar actas notariales de toda clase
fl adquirir y enajenar, pignorar, hipotecar y contratar toda clase

de bienes inrnuebles, soficitar y conceder créditos y avales,
indistintamente.

g) enajenar, pignorar, hipotecar y contratar bienes inmuebles.
h) las demás funciones que especÍficarnente se le atribuyen en

los presentes Estatutos.
Los miembros de la Junta Directiva podrán percibir remuneracién
cuando realicen actividades de índole laboral, síempre gue las
rnisrnas no se correspondan con el desempeño de su función dentro
de la Junta Directíva,

Las neuniones de la Junta DÍrectiva deberán convorarse con la
antelación suficiente y se celebrarán conforme aü orden del dia.

$on facultades del Presidente;

Ostentar la representación de la asociación ante cualquier organismo
prlblico o privado, asl como asumir la dirección y gestión de la
misma.
Velar por el cumplirniento de los fines de la asociación.

I
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. Fijar, convocar y presidir las reuniones de la Asamblea General y de
la Junta Directiva.

. Acordar el orden del dia de las reuniones.

. Ejecutar los acuerdos adoptados por la Asarnblea General o la Junta
Directiva.

' Autorizar con su visto bueno las certificaciones que expida el
Secretario.

r Y cuantas facultades se confie¡'an reglamentariamente o que, por
razón de la urgencia del caso o de la necesidad, deba asumir dando
cuenta a la Asarnblea General.

Artículo 2V.

$on facultades del Vicepresidente la sustitución del Presidente en caso de
ausencia, enfermedad o vacante, así como asurnir todas aquellas funciones
que le delegue el Presidente o le sean asignadas por la Junta Directiva.

Artículo 28.

Corresponde al Secretario

. Actuar como tal en las reuniones, levantando acta de las mismas"

. Asistir al Presidente para fijar el orden det dia y cursar las
convocatorias"

. Expedircertificaciones.

. Custodiar y llevar los libros, documentos y sello de la asociaciÓn.

. Llevar el registro y flcheros,

' Redactar la memoria anual y los planes de actividades y los
documentos que sean necesarios.

Artíeulo 29.

Son facultades del Tesorero:

. Llevar los libros de contabilidad,

' Expedir los recibos de las cuotas ordinarias y extraordinarias
. Redactar los presupuestos y balances anuales
. Llevar un inventario de los bienes sociales.

----- ".' ""
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Artículo 30.

Serán facultades de los vocales el realizar prograrnas y propuestas en su área
de actuación, asi como desempeñar los trabajos que le sean encomendados
por la Junta Directiva-

CAPITULO IV, DEL REGIMEN ECOHOMICO.

At tícula 31.

La Asociación tendrá patrimonio propio e independiente. Funcionará eñ
réglmen de presupuesto anual. La Asociación no tendrá lírnite presupuestario
anual y el ejercício econémico coincidirá con el año natural.

Artícula 32.

Los medios económicos para atender a sus fines serán los siguientes

r Las cuotas de los socios, tanto ordlnarias como extraordinarias.
* Las aportaciones voluntarias.
. Los ingresos del patrimonio que pueda poseer.
. Los donativos o subvenciones que les puedan ser ccncedidos por

orga nismos públicos, entidades p rivadas y/o particulares,

' Los ingresos que puedan recibir por el desarrollo de sus actividades.
r Los convenios y conciertos que se suscriban

Artículo 33.

La Junta Directiva confeccionará todos los afios un proyecto de presupuesto,
que presentará a la aprobaciÓn de la Asambfea General. Asimismo, presentará
la liquidación de las cuentas del año anterior para la aprobación por ta misma.

.i
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GAPITULO V" BEL REGLAMENTO DE RECIMEN INTERNO

Artículo 34.

El reglamento de régimen interior, en su caso, desarrollará aquellas materias
no contempladas directamente en los presentes Estatutos, no pudiendo ir en
contra en ningún caso de lo estipulado en los Estatutos.

CAPITULO VI. DE LA DISOLUCION.

A¡tículo 35.

La Asociacíón se disolverá por las causas siguientes:

. Por acuerdo de las 213 partes de los socios de la Asarnblea General
Extraordinaria convocada al efecto.

r Por las causas que determine el Cédigo Civit"

' Por sentencia judicial.

Artículo 36.

Acordada o decretada la disolucién, la Junta Directiva efectuará la liquidación,
enajenando lqs bienes sociales, pagando sus deudas, en su caso, cobrando
sus créditos y fljando el haber liquid* resultante, si lo hubiere.

Articulo 37.

El haber resultante, si lo hubiere, se donará a una entidad con fines similares a
los de la Asociaqión.
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Attículo 38.

La Asamblea Gene¡'al reunida en sesión Extraordinaria, con el voto favorable
de las dos terceras partes de los asistentes, presentes o representados, podrá
acordar;

. La fusión de la Asociación con otra{s) de iguales o similares
actividades.

r La inteEracién en una Federación de similares caracteristicas.

DILIÚENCIA

Con fecha 01 de Jutio de 2004 se aprobó en Asar¡rblea General Extraordinaria
la modificación de los articulos 1, 5 y 31 de los presentes Estatutos.

Con fecha 02 de Mayo de 2007 se aprobé en Asamblea General Extraordinarla
la modi{icación del artict¡lo 24 de los presentes Estatutos,
con fecha 05 de octubre de 2009 se aprobó en Asamblea General
Extraordinaria la modificación del artículo 2 de los presentes Estatutos

Estos nuevos estatutos han quedado redactados con la inclusión de fas
modificaciones acordadas:

Con fecha 'l de abril de 2ü22 se aprobó en Asamblea Generat Extraordinaria la
modificación de los articulos v,12. '13, 2ü y 22 de los presentes Estatutos, de
acuerdo con los artículos 12 a 18 de los Estatutos de la entidad
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As{illero Fuentes María Jose Astillero Fuentes
VoBo Presidente\PBo Secretaria

l-os presentes Estatutos y sus modificaciones entrarán en vigor a los veínte
dias de su aprobación por la Asarnbfea General.
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